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REPUBLICA DEL ECUADOR ——

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

EXTRACTO
DELA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DE-

NOMINACIONDE LA COMPAÑIA MAQUINARIAS

Y VEHICULOS S.A., POR LA DE MAQUINARIAS Y

VEHICULOS S.A. MAVESA, Y REFORMA DEL ES-

TATUTO.
1.- ANTECEDENTES.- La compañía MAQUINARIAS

Y VEHICULOSS.A., se constituyó mediante escritura

pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón Gua-

yaquil, el 22 de noviembre de 1963, aprobada mediante

Mandato Judicial, ante el Juez Cuarto de lo Civil, el 26 de

noviembre de 1963, e inscrita en el Registro Mercantil del

cantón Guayaquil, el 43 de diciembre de 1963.

2.- DENOMINACION Y APROBACION.La escritura

pública de cambio de denominación social y reforma del

estatuto de la compañía MAQUINARIAS Y VEHICU-

LOSS.A,otorgada el 17 de abril de 1998, ante el Notario

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, ha sido aprobada

porla Superintendencia de Compañías, mediante Resolu-

ción No, 0002356 de 19 de mayo de 1998.

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la es-

critura pública antes mencionada, el señor ingeniero Mar-

co Pino Palacios, en su calidad de Gerente General, de es-

tado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y domicilia-

do en esta ciudad de Guayaquil.

4.. CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, RE-

FORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.La Su-

perintendencia de Compañías mediante Resolución No,

0002356 de 19 de mayode 1998, aprobóel cambio de deno-

minaciónsocial de la compañía MAQUINARIAS Y VE-

HICULOSS.A,porlade MAQUINARIASY VEHICU-

LOS S.A. MAVESA,y la reforma de estatuto, y ordenó la

publicación del extracto de la referida escritura pública,

por tres días consecutivos, para efectos de oposición de

terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y

Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscrip-

ción.
5.. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocí-

miento del público el cambio de denominación social de la

compañía MAQUINARIAS Y VEHICULOSS.A., afin

de que quienesse creyeren con derecho a oponerse a su

inscripción pueden presentar su petición ante uno de los

juecesde lo civil del domicilio principal de la compañía,

dentro de los seis días contados desde la fecha dela últi-

ma publicación de este extracto y, además, ponganel par-

ticular en conocimiento de la Superintendencia de Compa-

ñas. El Juez y/o accionante quereciba la oposici ón notifi-

cará a esta Superintendencia, dentro del término de dos

días siguientes, juntamentecon el escrito de oposición y

providencia recaída sobre ella. Encaso de no existir opo-

sición o de no ser notificadaen la forma antes indicada se

procederá a la inscripción de la referida escritura pública

de la indicada compañía y al cumplimiento delos demás

requisitos legales. Guayaquil, mayo19 de 1998

AB, MIGUEL MARTINEZ DAVALOS
SECRETARIO GENERALDE LA INTENDENCIA DE

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL
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